
















AUDIENCIA.- 

En Soledad, a los veintiún (21) días del mes de Julio de dos Mil veinte (2.020), siendo las 

9:00 am, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD se 

constituye en audiencia pública dentro del: 

PROCESO VERBAL   

RADICADO: 08758-40-03-004-2016-00476-00 

DEMANDANTE: MARYURIS BEATRIZ ARDILA LICONA 

DEMANDADO: INGENIEROS UNIDOS Y ASOCIADOS LTDA. Y OTROS  

 

Se autoriza la grabación de la audiencia y su incorporación al expediente conforme lo 

establece el Código General del Proceso.  

1. ASISTENTES 

En este estado de la diligencia se deja constancia que se hicieron presentes, el 

apoderado de la parte demandante Dr. LUIS GABALO FANDILLO CC 19.586.993  y TP. 

150.715   

También compareció el señor JOSE IGNACIO MONTOYA 3.501.835  representante legal 

de la parte demandada INGENIERO UNIDOS Y ASOCIADOS LTDA, su apoderado Dr. 

ALEXANDER CASTRILLON cc 85.472.734 y tp 135.886  

 
Se deja constancia que en esta etapa del proceso se agota nuevamente la etapa de 
fijación del litigio No. 8 articulo 372 CGP 
 
Con fundamento en el parágrafo del artículo 372 del CGP  se decretaron las pruebas 

testimoniales dentro del presente trámite  mediante auto de ENERO 14 DE 2020. Se 
procede es este estado de la audiencia a practicarlas de conformidad con el No. 3 
del artículo 373 del CGP. 
Se escuchó al perito SALVADOR HOSSAIN VILLA CC 72.163.343 (perito), quien se ratificó 
al dictamen pericial presentado, el cual  se tiene como prueba  dentro del presente 

proceso. 
 
Se hicieron presentes los testigos, a quienes se les escuchó en declaración jurada. 
 

• MANUEL RODRIGO BALANTA CC 8.768.384 

• ELY JOHANA MERCADO  CC 44.156.798 

• LUIS FERNANDO LOPEZ OSPINO CC 7.431.509  

• JAIME QUINTERO BETANCUR CC  8.247. 797  

• EDDY ROSE LAMY CC 1.045.715.793 

• RUBY RADA CANTILLO CC 32.641.950  

 

Los testimonios de los señores Concepción Rodríguez,  Orlando Ossion,  
Francisco Montoya Salazar y Alfonso Centeno, se entiende renunciados por la parte 
demandada.  
 
No encontrándose pendiente pruebas por decretar y practicar se procede al cierre 
del debate probatorio  

 
En esta etapa procesal se concede el uso de la palabra para que presente las partes 
a través de sus apoderados judiciales los alegatos de conclusión, de conformidad al 
NO. 4 del Artículo 373 del CGP  



 
Luego de ser escuchados al apoderado judicial de la parte demandante, se procedió 
a dictar sentencia, cuya parte resolutiva dice:  

 

EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD, ATLANTICO, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIZACION DE LA 

LEY.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda de prescripción extraordinaria de 

dominio del bien inmueble urbano perseguidas por la señora MARYURIS BEATRIZ 

ARVILLA LICONA frente al bien inmueble ubicado en la calle 24B Nº 37 A – 04 barrio 

Villa Salamar de Soledad, distinguido con MI N° 041 – 101814, de conformidad con 

las motivaciones que antecedieron.    

SEGUNDO: Se ordena cancelar la inscripción de la demanda ordenada por este 

despacho dentro del presente asunto.  Ofíciese en tal sentido a la ORIP de esta 

ciudad. 

TERCERO: Fíjese como honorarios definitivos del perito la suma de $ 1.170.404 

correspondiente a 40 salarios mínimos diarios vigentes, los cuales deberán ser 

cancelados por la parte demandante.  

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandante, por secretaría liquídense e 

inclúyase la suma de $ 1.177.800 por concepto de agencias en derecho, 

correspondiente al 4% del valor de lo pretendido. De conformidad con lo dispuesto 

en el Acuerdo PSAA del Consejo Superior de la Judicatura en su artículo 5° numeral 

1°.  

 QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 

La presente decisión se notifica en estrado y contra ella proceden los recursos de 

ley, para lo cual se le concede el uso de la palabra a los apoderados.  

Sin recursos por la parte demandada.  

El apoderado judicial de la parte demandante presente recurso de apelación, 

presentando los reparos concretos, y así resuelve el despacho:  

Concédase en efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación presentado por 

apoderado de la parte demandante. Ordénese la remisión del expediente al 

Juzgado Civil del Circuito de Soledad que le corresponda por reparto. Por secretaría 

procédase de conformidad.  

  

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO  

Juez  

LA SECRETARIA, 

 



STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 














